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Huamachuco, enero 30 de 2024

EL GERENTE DE ADMINISTRACIÓN DE tA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL SANCHEZ CARRIÓN;

VISTO: El lnforme N' 047 -2024-NÍPSC/SG.RRHH, del Sub Gerente de Recursos Humanos, Informe Legal N'017-
2024-M PSC-SG.RR.HH./ASES ADM LEG/fEMR de la Asesora Administrativo Legal de la Sub Cerencia de Recursos
Humanos y Oficio N" 05-2024-MPSC/PPM/CAW del Procurador Público Municipal, por el que solicita el
cumplimiento de la sentencia firme y ejecutoriada en favor del señor VICENTE VARGAS CASTILLO, (63 fs.); y,

CONSIDERANDO

Que, el artículo 194'de Ia Constitución Política del Perú, modificado por el Artículo Único de la Ley N'
30305, preceptúa que las municipalidades provinciales y distritales tienen autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia;

Que,la Ley N' 27972, Orgánica de Municipalidades, en su artículo II del Título Preliminar prescribe: Zas
gobiernos locales gozan de autonomía politica, económ¡ca y administrat¡va en los asuntos de su competencia. La
autonomía que la Constitución PoJítica deJ Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer
actos de gobiernq administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico'1,

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, en su artlculo 26', prescribe: 2a administración
municipal adopta una estructura gerencial sustentándose en principios de programació4 direccióD ejecución,
supervisión control concurrente y posterior Se rige por los pr¡ncipios de legalidad, economí4 transpatencia,
simplicidad, efrcacia, efrciencia, participación y segaridad ciudadan4 y por los contenidos en la Ley Ne 27444. Las
facultades y funciones se establecen en los instrumentos de gestión y la presente ley";y, el Articulo 39, prescribe
qve " Las gerenc¡as resuelven los aspectos administrat¡vos a su cargo a través de resoluciones y directivas";

Que, el D.S. N" 004-2019-lUS, que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General, en su parte pertinente, dispone:

'Aúgilolv - Prin cipios del pmcedimiento admin istrativo
1. El procedimiento adm¡n¡strativo se sustenta frrndamentalmente en los siguientes principios, sin
perjuicio de la uigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo:
1.1. Principio de legalidad.- Las autor¡dades administrativas deben actuar con respeto a la
Constituc¡óD la ley y al derechq dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con
los frnes para los que les fueron conferidas".

Que, el Decreto Supremo N'017-93-lUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del
Poder ludicial, en su Artículo 4' prescribe: "Toda persona y autoridad está obligada a acatar y dar cumplimiento
a las decisiones /udiciales o de índole adm¡nistrativ4 emanadas de autoridad judicial competente en sus prop¡os
términog sin poder calificar su contenido o sus fundamentos, restr¡ngir sus efectos o interpretar sus alcanceg
bajo la responsabilidad ciuit, penal o administrativa gue la ley señala";

Que, con Oficio N' 05-2024-MPSC/PPM/CAW, el Procurador Público Municipal solicita al Gerente
Municipal el cumplimiento de sentencia firme y ejecutoriada, dictada en el Expediente ludicial N" 00164-2018-0-
1608-JM-LA-01, referido al proceso judicial interpuesto por Vicente Vargas Castillo contra la Municipalidad
Provincial Sánchez Carrión, sobre reposición y otros;

Que, consta de los documentos adjuntos que, mediante Sentencia de Primera Instancia contenida en la
Resolución N" CUATRO, de fecha 03 de junio de 2021, el luzgado Civil Permanente de Huamachuco, FALI,A: 4
DECLARAR FUNDADA EItl PARTE ]a demanda ¡nterpuesta por don VICENTE VARGAS CASTILLO contra la
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SANCHEZ CARRION Y EL PROCURADOR PUBLICOA CARGO DE LOSASUNTOS
IUDICTALES DE LA MUNTCIPALTDAD PROVTNCIAL DE SANCHEZ CARRION sobTe LA TNVALIDEZ DE LOS
CONTRATOS DE LOCACTÓN DE SERVTÜOS (,..) B) SE RECONOCE qUC CI ACC|ONANTE WCENTE YARGAS CASTTLLA
mantiene un vínculo laboral indeterminado sujeto al régimen laboral de la actividad priuada conten¡do en el
Decreto Legislativo N" 728, con la MUNICIPALIDAD PROW,ICIAL DE SANCHEZ A4RRION, (Trabajador
Permanente), desde el01 de febrero del2018 en el cargo de Obrero Municipal como Agente de Serenazgo de la
referida Municipalidad Provincial, toda vez, que desde esa fecha su prestación de seryicios ha tenido un carácter
continuo. C) ORDENO que al demandante VICENTE VARGAS USTILLA se b incorpore en el libro de Planilla Única
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de Trabajadores Permanentes de la Municipalidad Prouincial de Sánchez Carrió4 y, asimismo sea reconocido su
record laboral por el periodo comprendido entre el 01 de enero hasta el 31 de mano de 2015, 01 de febrero al
30 de abril de 2016, 01 de febrero al 31 de diciembre de 2017;y del 01 de febrero del 2018 en adelante y se
consigne en las boletas de pago la fecha de inicio; D) DECIÁRO EL RECONOCI¡{IENTO DE LOS PERIODOS
IABORADOS por el demandante WCENTE VARGAS CASnLLO mmo Agente de krcnazgo de la Municipalidad
houincial de Sánchez Carrió4 dunnte elperiodo comprendido entre el01 de enero hasta el 31 de matzo de 2015
01 de febrero al 30 de abril de 2016 01 de febrero al 31 de diciembre de 2017; y del 01 de Febrero al 31 de

/ulio del 2018 en la Municipalidad Provincial de Sánchez Carrión dentro del régimen )aboral de la actiuidad
pr¡vada contenido en el Decreto Legislativo N"728. 5) ORDENO que la Municipalidad Prouincial de Sánchez
Carrión cumpla con REPONER al demandante WCENTE VARCAS CASTILLO en su puesto de AGENTE DE
SERENAZGO de la Municipalidad Prouincial de Sánchez Carrión, o en un cargo de igual jerarquía e igual
remuneración, por haber sido objeto de un despido incausadq porparte de la demandada; (...)";

Que, mediante Resolución N' OCHO, de fecha 01 de agosto de 2022, la Sala Superior Mixta
Descentralizada de Huamachuco, dicta la Sentencia de Vista y RESUELYE: 2. CONFIRMAR la sentencia conten¡da
en la resolución SEIS que DECLARA FUNDADA EN PARTE la demanda interpuesta por don VICENTE VARGAS
CASTILLO conrra la MANICIPALIDAD PROVINCIAL DE SANCHEZ CARRION Y EL PROCURADOR PUBLICO A
CARGO DE LOS ASUNTOS /UDTCIALES DE LA MUNICIPALTDAD PROVTNCTAL DE SANCHEZ CARRTON sobTe LA
\NVALTDEZ DE LOS CONTRATOS DE LOCACIÓN DE SERV\C0S, (..)";

Que, mediante Resolución N' ONCE, de fecha 19 de diciembre de 2023, el luzgado Civil Permanente de
Huamachuco RESUELVE: "NOTIFIQUESEaIAI,ALLDEDEIAMUNTCIPALIDADPROWNCULDESANCHEZCARR]ÓN
yal PRocaRADoR PÚBLICO DELA MUNIaPALIDAD PRoWNqIAL DE sl¡lcllsz cARHÓil, para que dentro del
plazo de QUINCE díac CUMPIA con dar cumplimiento a lo ordenado en la sentencia de u¡sa emitida por la Sala
M¡xta de Huamachucq bajo apercibimiento de multa en caso de incumplimiento";

Que, mediante Informe Legal N" 017-2024-MPSC-SG.RR.HH/ASES ADM LEG/JEMR, de fecha 16 de enero
de 2024, la Asesora Administrativo Legal de la Sub Gerencia de Recursos Humanos, luego del análisis técnico
jurídico respectivo, concluye: "3,1. DECLARAR la existencia de una relación Jaboral a plazo indeterminado sujeto
al régimen de la a*iuidad priuada contenido en el Decreto Legislativo N' 728 del señor VICENTE VARGAS
CASTILLO, con la Municipalidad Prouincia de Sánchez Carrión (Trabajador Permanente), desde el 01 de febrero
det 2018 en el cargo de Obrero Municipal como Agente de Serenazgo. 3.2. INCORPORAR en ta Ptanitta Única de
Trabajadores Permanentes de la Municipalidad al señor WCENTE VARGAS CASTILLO; y en la plaza especifrcada
en el numeral 2.6. del presente informe. 3.3. RECONOCER el record laboral del señor WCEI{IE VARGAS CASIILLO
en el período comprendido entre el 07 de enero al 31 de ma¡zo del 2015 01 de febrero al 30 de abril de 2016 01
de febrero al 31 de diciembre del2017y del 01 de febrero del 2018 en adelantey CONSIGNAR en las boletas de
pago la fecha de inicio; asimismo RECONOCER al demandante los períodos laborados como Agente de Serenazgq
durante el período comprendido entre el 01 de enero al 31 de maro de 2015; 01 de febrero al 30 de abril del
2016;01 de febrero al31 de diciembre del2017;¡a del01 de feb¡ero al 31 de julio de 201$ en la Municipalidad
Prouincial Sánchez Carrión, dentro del régimen laboral de la actiuidad priuada contenido en el Decreto Legt'slativo
N" 728. 3.4. REPONER EN FORMA DEFII{ITIVA al señor WCENTE VARGAS A SIILLO en el cargo de Agente de
Serenazgo de la Municipalidad Prouincial Sánchez Carrión". Asimismo, recomienda que la Gerencia de
Adnrinistración informe a Procuraduría Pública, sobre el cumplimiento anticipado de beneficios sociales y el pago
de honorarios profesionales al abogado defensor de la demandante y el 50/o destinado al Colegio de Abogados de
La Libertad;

Que, con Informe N" 047-2024-MPSC/SG.RRHH, de fecha 17 de enero de 2024, el Subgerente de Recursos
Humanos solicita se emita resolución dando cumplimiento al mandato judicial;

Que, del análisis de la documentación recibida, se aprecia que efectivamente se ha tramitado el
Expediente Judicial N' 00164-2018-0- 1608-JM-LA-01, anre la demanda interpuesta por VICENTE VARGAS
CASTILLO contra la Municipal¡dad Provincial Sánchez Carrión, sobre reposición y otros, habiéndose dictado
sentencia que ha quedado firme y ejecutoriada, por lo que en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 4" del
D. S. N' 017-93-JUS - Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder ludicial, la entidad municipal debe dar
cumplimiento a las decisiones judiciales en sus propios términos, sin poder calificar su contenido o sus
fundamentos, restringir sus efectos o interpretar sus alcances, bajo responsabilidad; siendo pertinente emitir el
acto resolutivo correspondiente;

Estando a lo expuesto, con visación de la Sub Gerencia de Recursos Humanos y Asesoría Legal; en mérito
a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley No 2797?; y, en uso de las atribuciones
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conferidas por el artículo 64, numeral 3) del Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad
Provincial Sánchez Carrión, aprobado por Ordenanza Municipal N'214-MPSC;

SE RESUELVE

Ardculo 1': DAR CUMPLIMIENTO al mandato iudicial dictado por el Órgano lurisdiccional; en consecuencia, se
dispone:
a) REPONER DEFINITMMENTE al señor VICENTE VARGAS CASTILLO en su puesto de Agente de

Serenazgo de la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión, o en un cargo de igual jerarquía e igual
remuneración; suieto al régimen laboral regulado por el Decreto Legislativo N" 728.

b) RECONOCER que el señor VICENTE VARGAS CASTILLO tiene una relación laboral a plazo
indeterminado, sujeto al régimen de la actividad privada, regulado por el Decreto Legislativo No

728, con la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión (Trabajador Permanente), desde el 01 de
febrero del 2018, en el cargo de Obrero Municipal como Agente de Serenazgo.

c) INCORPORAR en el Libro de Planilla Única de Trabajadores Permanentes de la Municipalidad
Provincial Sánchez Carrión al señor VICENTE VARGAS CASTILLO, sujeto al régimen laboral de la
actividad privada; RECONOCER su record laboral por el periodo comprendido entre el 01 de enero
hasta el 31 de marzo de 2015, 01 de febrero al 30 de abril de 2016, 01 de febrero al 31 de diciembre
de2017; ydel 01 de febrero del 2018 en adelante y CONSIGNAR en las boletas de pago la fecha de
inicio de Ia relación laboral.

Artícu]o 2": ENCARGAR a Ia Sub Gerencia de Recursos Humanos y unidades orgánicas pertinentes, el
cumplimiento a lo resuelto en el artículo precedente.

Ardculo 3": INFÓRMESE a la Procuraduría Pública Municipal, sobre el cumplimiento anticipado de beneficios
sociales y el pago de honorarios profesionales al abogado defensor de la demandante y el 50lo desünado
al Colegio de Abogados de La Libertad, en atención a lo expuesto en el Numeral IV.

RECOMENDACIONES, sub numeral 4.3. del Informe Legal N' 017-2024-MPSC-SG.RR.HH/ASES ADM
LEG/JEMR.

Ardculo 4': NoTIFÍQUESE la presente Resolución al administrado, Procurador Público Municipal y unidades
orgínicas pertinentes de la Municipalidad para su conocimiento y fines.

Regístrese, cúmplase y archívese
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